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P R E S I D E N C I A D E L C u N S E J O D E M I N I S T R O S . 

cion tíonsiguiente, i ncu r r i r án en la responsabilidad que 
proceda. 

León 30 de Enero de 1886. 

S, U . l a Reina (Q. D . 6.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Fami l i a c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O DB P R O V I N C I A . 

Orculnr. 

Apesar de que los Ayuntamientos no pueden escusarso 
de comprender en sus presupuestos, una cantidad propor
cionada á sus recursos para atender á los servicios de c a 
rác te r obligatorio enumerados en d art. 134 de la ley m u -
uicipal vigente, son varios los que, afectando desconocer 
esa ineludible a t e n c i ó n , infringen la ley , olvidan hasta la 
caridad, y prestan escasa consideración á los intereses que 
representan. Los hay, por terrible que sea decirlo, que, c o n 
sumiendo casi la totalidad de su presupuesto en gastos de 
personal, material, viajes y otras atenciones de dudosa c o n 
veniencia y certeza, n i un solo c é n t i m o inc luyen para bene
ficencia y sanidad, n i para caminos 6 reparac ión de vias p ú 
blicas, n i para policía rural y de seguridad, n i para e l fo
mento de arbolado; y bien se comprende que, omisiones de 
esta naturaleza, no pueden ser toleradas, por que los presu
puestos vienen precisamente al Gobierno para el efecto de 
corregir las infracciones que contengan, é infracción es, y 
bien notable por cierto, e l dejar absolutamente olvidado, lo 
q u é la ley ordena que se atienda forzosamente. 

E n tiempo, por lo tanto, me dirijo principalmente i los 
que vienen en l a censurable costumbre de desconocer tan 
preferentes atenciones para que, a l formarse los presupues
tos p róx imos , los cuales deben hallarse en esto Gobierno 
con l a oportunidad que exige el art. 150 do la l ey m u n i c i 
pal, consignen lo que consientan los recursos del munic ip io 
para atender ¡i los servicios de c a r á c t e r obligatorio, en la 
intel igencia do quo no hac iéndolo , además de la desaproba-

E l Gobernador, 
(jtifc Itlrcni. 

5ECCIOS US FOMENTO 

M l n a g . 

D O N L U I S . R I V E R A , GOBERNADOB CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Benito Jamar y Domeneche, ve 
cino de San Sebastian, residente en esta ciudad, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 16 del corriente á las once de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 40 pertenencias de la m i 
na de cobre y otros metales llamada Amparito, si ta en t é r 
mino realengo del pueblo y Ayuntamiento de Maraña , y 
sitio que Human el puerto, y l inda al N . majada de neonn, 
S. camino, del puerto, E . collada de las lineas y O. camino 
de las s eña l e s ; hace la des ignac ión de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida una cal icata de invest i 
g a c i ó n con indicios de dicho mineral, qne existe en el punto 
llamado del puerto é inmediato ó colindante con las expre
sadas pertenencias. Desde é l y en d i recc ión O. se med i r án 
500 metros y se fijará la 1.* estaca, de esta al S. 400 metros 
colocándose l a 2.*, de esta y en dirección E . 1.000 metn s 
fijándose la 3.", de esta en dirección N . otros 400 metros y 
se colocará l a 4 . ' estaca, do la que y en dirección O. se me
di rán 500 metros hasta volver a l punto de partida, quedan- -
do asi cerrado el p e r í m e t r o de las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido condi-
cionalmente por decreto de este dia la presente so l ic i tud , sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del presen
te para que en el t é r m i n o de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de l a 
ley de miner ía v igente . 

León 19 de Enero de 1S86. 

LUIJI Rivera. 
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Como quiera quo los Alcaldes do. 
h.s Ayuntamientos que se expresan 
en la velación que se anota al pié, 
na han remitido á esto Gobierno las 
certificaciones de las netas de s u -
Iiastas correspondientes á los me
tros cúbicos de madera consigna
dos á los mismos en el plan forestal 
v igente , las cuales l ian debido ce
lebrarse en los dias que so indican 
en el BotKTiK OFICIAL n ú m . 46. cor-
rf'fípoiiílioiite al 1-4 de Octubre úl t i 
mo; lio resuelto prevenirles que, si 
<!:i el té rmino de ó."d¡a no cumplen 
(••jii este servicio, se les e x i g i r á la 
tr.ulta m á x i m a que la ley s eña l a , y 
r o n la que desdo ahora quedan con
minados, si bien abrigo la esperanza 
de que fting'uno ha de dar lugar ú 
su exacc ión . 

León 27 de Enero de 1886. 
IÍ1 GolMjrnn'írtr. 

Ijlils Rivera. 

Relación que se cita. 

Valdcrrey 
Ropcrnelos 
Soto de la Vega 
Sa riegos 
Valdcfresno 
V e g a de Infanzones 
I.as Ornarías 
Kncinedo 
Fresnedo 
Vülase lán 
Valdepiélogxi 
Matadeon 
Bí 'rl.'inn-a 
Vel lo de Finol'.edo 
(Quintana del Castillo 
Truchas 
Vi l lnmeg i l 
fian Andrés <lei Kabnnecio 
Vegns del Condado 
Campo de la Lomba 
Vi l labl ino 
Alvares 

Vi l l amar t in de tí. Sancho 
Valdelugueros 
C'astrillo de Cabrera 
TCoca de H u é r g a n o 
('istierna 

Posada de Val<leon 
('astrotierra 
^raldeteia 

OllllEN POBLICO. 

s 
tí 

C i r c u l a r . — N ú m . 89. 

E l Alcalde d«I Ayuntamiento de 
j a r i egos en oficio de boy me par t i 
c ipa que en la noche de ayer le fué 
n . b a d a á D. Samlalio U n z ú e , vecino 
de Azadinos, def sitio titulado c! 
pradon una vaca cuyas señas son: 
piño rojo gordo, preñada y se aleja 

un poco, tiene un cuerno un poco 
m á s bajo que otro en cuanto se 
apercibe. 

E n su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad la 
busca y captura de referida res y 
Caso de ser habida ponerla con las 
personas en cuyo poder se halle á 
disposición de esto Gobierno. 

León 81 de Enero de 1886. 

E l Qoljornador, 

Luis Btiver». 

(Gaceta del dia 2!) de Enero.) 

PUESIDEXCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

EXPOSICION. 

Señora : A l realizar l a reforma que 
se propuso la ley de 10 de Jul io ú l 
timo y el reglamento formado para 
su ejecución sobre la manera de 
proveer ciertos destinos de la A d 
minis t rac ión públ ica , ha demostra
do ¡a experiencia la urgente nece
sidad de dictar algunas medidas 
que, sin establecer c o n t r a d i c c i ó n , 
antes bien conformándose con el es
píri tu y esencia de dicha ley, armo
nicen el servicio púb l ico , el i n t e r é s 
del Estado y las necesidades de la 
Adminis t rac ión con los derechos 
creados por aquella en favor de los 
sargentos y licenciados del Ejérc i to 

L a mul t i tud de t r á m i t e s por que 
en diferentes centros han de pasar 
los expedientes á que dan lugar las 
vacantes hasta su provisión por el 
Ministerio de ia Guerra exige un 
tiempo que, de ordinario, no baja 
de tres meses, durante el cual los 
servicios quedan desatendidos, con 
entorpecimiento palpable de l a mar
cha de la Admin i s t r ac ión , y con 
perjuicio de los intereses de los par
ticulares y del Estado. 

Son muy contados los servicios 
que por su índole consienten solu
ciones de continuidad en su desem
peño, siu grave daño para las r en
tas públ icas y para el in te rés gene
ral ; pero hay algunos, como los de 
conducción y dis t r ibución del cor 
reo y de los despachos t e legrá f i cos , 
v igi lancia y orden públ ico , servicio 
de cárceles , d i s t r ibuc ión y venta de 
electos estancados, resguardo y re
caudación del impuesto de cousu-
mos, en los cuales no es posible sus
pender n i un instante las funciones 
del Gobierno y de la Admin i s t rac ión 

L a ley y el reglamento han que
rido asegurar ¡a provisión do c i e r 
tos destinos en favor de determina
das clases del Ejérc i to ; pero ni una 

ni otro l ian podido querer que ios 
servicios públicos queden en n i n -
gun caso abandonados por m á s ó 
menos tiempo; y para llenar este 
doblé objeto de la ley s in lastimar 
en lo m á s mín imo los derechos por 
la misma croados; antes bien, ase
gurando de una manera m á s sólida 
su cumplimiento, pueden y deben 
adoptarse aquellas disposiciones que 
á l a vez que remedien la interrup
ción de los servicios públicos, g a 
ranticen l a provis ión definitiva de 
los destinos en favor do las clases 
y personas á quienes es t án reserva
dos. 

E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, que suscribo, en uso de las 
facultades que le concede el art 46 
del expresado reglamento, lia estu
diado, en unión de la Junta creada 
por el art. 9." de la referida ley, el 
medio de ocurrir á las dificultades 
expuestas, no encontrando otro más 
acertado y p rác t i co que el de enco • 
mondar provisionalmente á las per
sonas que merezcan la confianza do 
los respectivos Centros directivos 
el desempeño de los cargos de que 
so trata por un plazo máx imo de 
tres meses, contados desdo la fecha 
de la vacante, dentro de cuyo tiempo 
podrá hacerse la provisión definit i
va mediante las formalidades y t r á 
mites establecidos por l a ley, siendo 
condición indispensable la de que 
á la des ignac ión de la persona que 
provisionalmente haya do desempe
ñ a r el servicio procoda siempre el 
conocimiento de la vacante al M i 
nistro de la Guerra ó Capi tán gene
ral respectivo, sin perjuicio de que 
so verifique á su debido tiempo la 
remisión de las notas mensuales 
marcadas en el a r t ícu lo ú.° de la ley, 
con el fin de que oportunamente 
pueda llevarse á efecto la t ramita
ción que la ley y reglamento deter
minan. 

Haciendo suyo el criterio de la 
Junta antes citado, y fundado en 
estas breves consideraciones el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Cousejo quo tiene la honra do pre
sidir, somete á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 2S de Enero de 1886.— 
S E Ñ O H A . — A . L . K. P . de V . M . , 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

REAL DRCUETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, 

Vengo en decretar !o siguiente: 
Ar t ícu lo l . " Cuando la índole de 

los servicios públ icos lo exija podrá 

encomendarse el desempeño de los 
destinos, cuya provisión debe h a 
cerse con arreglo á l a ley de 10 de 
Jul io de 1885, á las personas que 
merezcan la confianza de las A u t o 
ridades ó Centros directivos de que 
los mismos dependan, con c a r á c t e r 
provisional, y solo para el efecto de 
que no so interrumpa el servicio de 
que se trate, hac iéndolo asi constar 
en el respectivo nombramiento. 

A r t . 2." A la des ignac ión de l a 
persona que provisionalmente haya 
de d e s e m p e ñ a r el destino, p recede rá 
siempre el conocimiento de la v a 
cante al Ministro de l a Guerra ó C a 
pi tán general respectivo para que 
se observe en la provisión defini t iva 
cuanto previenen la ley expresada 
y el reglamento de 10 de Octubre 
del a ñ o ú l t imo dictado para su eje
cuc ión . 

A r t . 3.° Los Ordenadores de P a 
gos ó Interventores no pondrán d i f i 
cultad alguna al abono de 'haberes 
correspondientes á los funcionarios 
designados pora el desempeño p ro -
visionul del servicio, á tenor de los 
dos a r t í cu los precedentes, durante 
el plazo necesario para que las v a 
cantes sean definitivamente cubier
tas en los t é rminos establecidos por 
la ley y reglamento citados. 

L a durac ión de! plazo á que se 
hace referencia en el párrafo ante
rior no podrá exceder de tres meses, 
contados desde la fecha en que se 
haya hecho la des ignac ión autor i 
zada por el art. I.0, y de todos m o 
dos cesará la interinidad tan pronto 
como se presente el nombrado en 
definitiva, ó bien trascurran los p la 
zos marcados en el art. 7." de^de la 
publ icación do la vacante siu que él 
Ministerio do la ¡ íuer ra haga la co
rrespondiente propuesta, ó cuando 
por el mismo Ministerio se mani
fieste, con arreglo al art. 8." de la 
ley. a l Centro en que radique la v a 
cante, no haber sido ésta solicitada 
por los individuos para quienes la 
repetida ley reserva los destinos, 
cesando en el primero de estos ca 
sos el abono de haberes al funciona
rio designado provisionalmente pa
ra d e s e m p e ñ a r el cargo, y quedan
do en propiedad en los dos ú l t imos 
casos. 

A r t . i . " E l Presidente del Conse
jo de Ministros dará cuenta á las 
Cortos del cumplimiento del presen
te decreto. 

Dado en Palacio á veintiocho do 
Enero do mi l ochocientos ochenta y 
séis .—MARIA CEÍSTINA.—El P re 
sidente del Consejo de Ministros, 
P ráxedes Mateo Sasasta. 
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COMISION P R O V I N C I A L . 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Enero de 1880. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militaros que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arfículos de stministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Eac ion de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 26 

Eac ion de cebada de 6'9375 
litros 0 86 

Quintal mé t r i co de paja 4 97 
L i t ro de aceito 1 16 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 85 
Quinta l mé t r i co de l eña 3 69 
L i t ro de vino 0 42 
Ki logramo de carne de vaca. 1 07 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 1 05 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el ar t iculo 4.° de la Eea l 
orden circular do 15 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo do 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 
• León 28 de Enero de 1886.—El 
Vice-presidente, Ricardo H u i z . — 
P . A . de l a C . P . : el Secretario, 
Leopoldo García . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMIKISTIUCION BE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Minas.—Circular. 

Varias son las circulares que se 
vienen publicando trimestralmente 
en los BOLETINES OFICIALES do la 
provincia invitando á los dueños de 
minas ó sus ropveiicntantes ¡i que 
verifiquen dentro del respectivo t r i 
mestre el ingreso do las cantidades 
por que figuraban y siguon aun fi
gurando en descubierto, correspon
dientes a l impuesto de cánon do s u 
perficie devengado por sus respec
tivas concesiones minoras s e g ú n 
dispono el art. 16 de la Real urden 
de 5 do Julio de 1867. 

E n vista pues del resultado poco 
satisfactorio que han ofrecido d i 
chas cpcitaciones, teniendo a d e m á s 

en cuenta esta Adminis t rac ión el 
considerable retraso con que a lgu
nos verifican el pago del referido 
impuesto, y resuelta como lo es tá 
á hacer que se cumplan en todas 
sus partes las ó rdenes dictadas por 
la Superioridad para la estincion de 
los débi tos existentes, previene á 
los d u e ñ o s de minas ó á los repre
sentantes de los mismos que s i den
tro precisamente del mes do Febre
ro p róx imo que es el del venc imien
to para el pago de las cuotas del 
tercer trimestre del actual a ñ o eco
nómico no se presentan á ingresar 
en la Tesorer ía do Hacienda de esta 
provincia el importo de dichas c u o 
tas, y á la vez el de las de t r imes
tres anteriores aquellos que aun se 
hallen adeudándo las , se emplea rá 
Con todo r igor y sin consideración 
n i aplazamiento alguno el procedi
miento de apremio contra los que 
resulten deudores en I .° do Marzo 
siguiente, sin perjuicio de pedir l a 
caducidad de todas las minas que 
al terminar el trimostro figurón en 
descubierto por todo u n a ñ o . 

Encargo muy especialmente á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
radiquen minas que cuiden de dar 
l a mayor publicidad á la presente 
circular para que llegue á conoc i 
miento de los interesados ó de sus 
apoderados. 

León 27 de Enero de 1886.—El 
Administrador de Haciouda, José 
Ruiz Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilncional de 
Caslropodame. 

Se procede á la subasta de un 
puente de madera con apoyos de 
piedra sobre e l rio Hoeza entre C a 
lamocos y San M i g u e l de las Due -
fias, bajo ol tipo de 9.787 pesetas 
83 c é n t i m o s . 

L a subasta so ve t i f leará con a r 
reglo á las prescripciones del ar
t ículo 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

E n la Secre ta r í a dol Ayuntamien
to de Castropodame, es ta rán do m a 
nifiesto la memoria, planos, c o n 
diciones facultativas y económicas 
y presupuesto do l a obra objeto de 
la subasta. 

Esta t end rá lugar el dia l . " de 
Marzo p róx imo i las doce de l a m a 
ñ a n a y eu el sa lón do sesiones do 
dicho Ayuntamiento , bajo l a presi
dencia del Alcalde, Teniente A l c a i 
de ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro Concejal desig
nado por ol Ayuntamiento. 

Las proposiciones so l iarán en 
papel sellado en pliegos cerrados, 

a r r eg lándose e x á c t a m e n t e al adjun -
to modelo, y l a cantidad que ha de 
consignarse previamente en l a Caja 
del Ayuntamiento ó en l a general 
de Depósi tos ó sus sucursales como 
g a r a n t í a para tomar parte en la s u 
basta será de 489 pesetas 39 c é n t i 
mos, equivalentes al 5 por 100 del 
t ipo seña lado , ou metál ico ó en v a 
lores dol Estado, con arreglo á lo 
provenido en ol Real decreto de 4 
de Enero de 1883, a r t ícu los 12 y 13, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada pl ie
go el documento que acredito haber 
realizado este depósi to y l a cédu la 
de vecindad del proponentc. 

L a fianza definitiva que consis t i 
rá en el 10 por 100 del presupuesto 
de contrata, se h a r á en la misma 
forma y condiciones establecidas 
para la provisional. 

N o podrán sor contratistas los 
comprendidos en el art. 11 del Real 
decreto citado de 4 de Enero de 1883 

L a obra deberá quedar terminada 
on el plazo de tres meses á contar 
desde la fecha en que se haga el 
replanteo, y ol plazo de g a r a n t í a 
será do un a ñ o . 

Serán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo, con arreglo 
á la Real órden do 3 do Noviembre 
de 1881. 

Castropodame 21 do Enero de 
1886.—El Alcalde, Marcos Gundin . 
— E l Secretario, Tomás Mansi l la 
Rodr íguez . 

Modelo de proposición. 
D . F . de T. , vecino de..., con c é 

dula corriente do empadronamiento 
que a c o m p a ñ a , enterado del anun
cio de fecha de-., relativo á l a ad-

' judicaciou en pública subasta do las 
obras de un puente de madera con 
apoyos de piedra sobro el rio Boeza 
entro Calu mocos 3' San M i g u e l do 
las D u e ñ a s , así como t a m b i é n do 
los planos, presupuesto y pliegos do 
condiciones fnciiltativas, par t icula
res y económicas que han estado 
de mawiliestü, se comprometo ú to
mar á su cargo la ejocucíon do d i 
cha obra con sujeción á los mencio
nados documentos por la cantidad 
do... (on letra) pesetas... c én t imos , 
y acompaña ol resguardo del depó
sito quo se exige como g a r a n t í a 
provisional. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Constituidas las Juntas do ami l la -
ramiontos do los Ayuntamientos quo 
á con t inuac ión se expresan con ar
reglo á la ley de ¡S do Junio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar siu alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se haco indispciifablo quo todos los 
eou t r ibuyc i i í e s por terri torial así 

vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
t é rminos municipales clasif icándolas 
en rús t i cas , urbanas, pecuarias y 
colonias, así como debe rán clasif i 
car los nombres do sus respectivos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é r m i n o á contar 
desde quo e l presente anuncio se i n 
serto en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, en la in te l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á roc lámacion alguna, ex 
poniéndose á incurr i r a d e m á s en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Laguna Dalga 
San André s del Rabanedo 
Quintana del Castillo 
Fabero 
Vegacei 'vera 
Vi l laza la 
Palacios de la Valduorna 
Alvares 
Val lec i l lo 
Vega do Infanzones 
CastromHdarra 
Canalejas 
Vegaquemada 
Bor langa 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de i n s t r u c c i ó n de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
do este dia, dictada on causa que á 
mi testimonio so sigue por hurto de 
varios efectos on la fória do Mansi l la 
de las Muías el dia 11 do N o v i e m 
bre ú l t imo , acordó so cito en forma 
á Martin Antón Murga , do 18 años 
do edad, soltero, natural y domic i 
liado on Burgos, hoy sin residencia 
fija como vendedor ambulante do 
efectos de quincalla, para que á t é r 
mino do quinto dia n contar desdo la 
inserc ión do la presento on la Oacc-
ia de Madrid y BOLETINES OFICIALES 
do esta provincia y l a de Burgos , 
comparezca on la Sala do Audienc ia 
de el Juzgado do esta ciudad, sito 
en la plaza de Puerta Castillo, con 
objeto de prestar declaración en la 
referida causa; apercibido que de no 
verificarlo so le ex ig i rá la respon
sabilidad á que hubiere lugar . 

León 22 de Enero de 1886.—El 
actuario, Maximino Ga lán . 

1). F ide l Gante y Diez , Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente so hace saber: que 

en los autos que penden en esto 
Juzgado á instancia del Procurador 
Serna, para llevar á efecto una sen
tencia firme, dictada eu pleito i n 
coado por dicho Procurador en nom-
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hve de D . Fé l ix González , Rector del 
Colegio de San Mateo de Valderas, 
contra D . Pedro Alonso y C a ñ o , so
bre cumplimiento de deberes con 
traidos voluntariamente, se han 
embargado como de l a propiedad de 
este. 

1. " Una casa sita en la v i l l a de 
Valderas; á l a Plaza Mayor , que l i n 
da con casa del Mayorazgo de don 
Evaris to Barba, otra de D . Bamon 
González y dicha plaza y consta de 
habitaciones altas y bajas y 

2. " U n a panera pajar á la p l a 
zuela de San Pedro el Viejo de dicha 
v i l l a , y l inda con casa de D." L i b r a 
da Quijada, calle de los Miradores y 
l a plazuela; y otras fincas r ú s t i c a s . 

Expedido mandamiento á instan
c ia del precitado Procurador al se-
Sor Registrador de la Propiedad del 
partido para que expidiera cer t i f i 
cac ión , haciendo constar las hipo
tecas ú otras cargas á que estuvie
ran afectas las fincas embargadas, 
le reporta, expresándose en la cert i 
ficación de que se ha hecho m é r i t o 
que la casa y panera pajar descritas 
se hallan hipotecadas á un crédi to 
de tres mi l quinientos escudos per
teneciente á D." Manuela Cá rcamo 
Gut ié r rez , so l ic i tándose asi bien que 
se haga saber á esta s eño ra , que se 
v á á proceder á l a t a sac ión y venta 
de dichos bienes para que in te rven
g a en el ava lúo y subasta, s i l a 
conviniere; y que en a t e n c i ó n & no 
ser conocido el domicilio de l a mis
ma, debía de hacerse l a not i f icación 
por medio.del oportuno edicto en el 
BOLISTIN OFICIAL de l a provincia, lo 
que asi so acordó por esto Juzgado 
en providencia do treinta y uno de 
Diciembre ú l t imo . 

Y para que tonga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
v inc i a , á los efectos indicados, ex 
pido el presento en Valencia de don 
Juan á dos de Enero do mi l .ocho
cientos ochenta y se is .—Fidel G a n 
t e . — E l Escribano, Manuel Ga rc í a 
A l v a r e z . . 

D . Juan Garcia, Escribano del J u z 
gado de primera instancia de es
ta v i l l a do Valencia de D . Juan y 
su partido. 
Doy fé: que en el expedionto i n s 

truido á instancia do D. Dionisio C a 
rro Ca r r eño , vecino do Vi l lamañan , 
solicitando su inclus ión on las listas 
electorales para Diputados á Cortes, 
se d ic tó l a sentencia que l i t e ra l 
mente se copia. 

Sentencia .—En l a v i l l a do V a l e n 
c ia de D . Juan á 23 do Enero de 
1886, e l Sr . D . F ide l Gante y Diez, 
Juez de primera instancia do l a 
misma y s u partido, habiendo visto 
este expediente; y 

Resultando: que por D . Dionisio 
Carro Ca r r eño , natural y vecino de 
Vi l l amañan , se a c u d i ó á este J u z 
gado, solicitando se le inc luyera 
en las listas electorales para D i p u 
tados i Cortes-, en. l a Secc ión de d i 
cha v i l l a , toda vez que en los dos 
ú l t imos a ñ o s ha satisfecho por con 
t r ibuc ión terri torial para el Tesoro, 
m á s de 25 pesetas, s e g ú n justifica 
con la oportuna cert i f icación, acre
ditando t amb ién su vecindad en l a 
misma cert i f icación durante los dos 
ú l t imos años , y ser mayor de edad, 
conforme á l a partida que acom
p a ñ a . 

Resultando: quei fijados los opor
tunos edictos por t é r m i n o de veinte 
dias, como transcurrieran sin h a 
cerse rec lamac ión a lguna, se pasó 
el expediente al Representante del 
Ministerio Fisca l , quien es de d i c -
t á m e n se le declare con derecho de 
sufragio. 

Considerando: que toda vez que 
por D. Dionisio Carro C a r r e ñ o , se 
ha justificado legalmente tener y 
poseer las tres condiciones exigidas 
por el art. 15 de l a ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878, procede 
declararle con derecho de sufragio. 

Visto el expresado a r t í cu lo y el 
26 de la citada ley , su señor ía por 
ante m i Escribano dijo: que debía 
de declarar y declaraba con derecho 
electoral para Diputados á Cortes 
en la sección de V i l l a m a ñ a n , á don 
Dionisio Carro Car roño , vecino de 
dicha v i l l a , m a n d á n d o s e testimonio 
de esta sentencia al Sr . Gobernador 
c i v i l do la provincia, para su i n c l u 
sión en las listas. A s i lo d e t e r m i n ó , 
mandó y firma dicho Sr . Juez, doy 
fé.—Fidel Gante .—Ante mí , Juan 
Garc ia . 

Con esta misma fecha se notificó 
la referida sentencia a l Sr . Repre
sentante del Siinistevio F i s c a l . 

Y á los efectos oportunos, y con 
el V . " B . " del Sr . Juez de primera 
instancia de este partido, expido el 
presente que firmo en Valenc ia de 
D. Juan Enero 23 de 1886.—Juan 
Garc ia .—V.° B.°—Fidel Gante. 

D . Fél ix Mar t ínez y Gascón, E s c r i 
bano de n ú m e r o y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Doy fé y testimonio: que en la 

demanda de pobreza que se men
cionará , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son literalmente copiados 
como sigue: 

Sentencia.—En l a ciudad de A s -
torga á 10 de Enero de 1886, el so-
ñ o r 1). Alvaro Abascal y Abascal , 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto es
ta demanda do pobreza promovi
da por el Procurador D . Manuel 
Miguc lez y Santos, cu nombre de 

Juan Manuel Garcia Gómez, vecino 
de Tejados, para l i t igar en querella 
c r imina l contra Bernardibo Alonso 
Prieto, vecino de Bustos. 

Fal lo: que debo declarar y decla
ro pobre para l i t igar con Bernardi -
no Alonso Prieto, á Juan Manue l 
Garc ia Gómez , á quien se defenderá 
como ta l pobre, gozando de los be
neficios que á los de su clase otorga 
el art. 14 de dicha ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l , en tend iéndose por 
ahora y s in perjuicio de lo preveni
do para su caso y tiempo en los a r 
t ícu los 33, 37 y 39 de l a misma. 

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, a d e m á s de notificarla 
en los Estrados del Juzgado, pbr 
rebeldía del demandado, de f in i t iva 
mente j u z g á n d o l o pronuncio, man
do y firmo.—Alvaro Abascal . 

Pronunciamiento.—Dada y p r o 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Alvaro Abascal y Abas-
cal , Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando 
audiencia públ ica en el dia de l a 
fecha, de que doy fé. Astorga 2 de 
Enero de 1886.—Félix Mar t ínez . 

Es copia á l a letra de sus o r i g í 
nales obrantes en l a demanda de 
que queda hecho mér i to y e s t á en 
m i poder, á que me remito en caso 
necesario. Y para que pueda inser
tarse en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, pongo el presente que 
firmo en Astorga á 4 de Enero de 
1886.—Fél ix Mar t ínez . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Se encuentran vacantes las a g r u 
paciones siguientes para la recau
dación de contribuciones. 

Zona 9.* 
Idem 1.* 
Idem 6.*-
I d e m l l . " -
Idem 1.' 
Idem 1. 
Idem 2. 
Idem 3.'-
Idem 4.( 
Idem 5. 
Idem 6.' 
Idem 7.' 

Capital 
L a Bañeza . . 
Idem 

'—Idem 
S a h a g u n . . . 
•Villaiiranea. 
•Idem 
•Idem 

'—Idem 
'—Idem 
'—Idem 
'—Idem 

8.800 
12.000 
14.000 
13.500 
13.600 
13.630 
7.180 
9.000 

12.710 
8.970 
6.940 

14.220 

S i la fianza se pone en acciones 
del Banco de E s p a ñ a ó en valores 
públ icos, será solo las dos terceras 
partes de l a designada en fincas, 
advirtiondo que el 4 por 100 amor-
tizable se admi t i rá por todo su valor 
nomina l . 

Las solicitudes se reciben en esta 
Delegac ión hasta el 6 de Febrero 
p róx imo , y en ella se da r án los i n 
formes que se deseen. 

León 26 de Enero de 1886.—El 
Delegado del Banco, José Cavero y 
Ol ivares . 
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ImprtaU d« la Dlputulon prsrlnelal. 


